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Previo a resolver la objeción presentada por el extremo actor, secretaria 

proceda a fijar el recurso de reposición allegado por ésta,1 conforme dispone 

el artículo 319 del C. G. P., para tal efecto procédase en los términos del artículo 

9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cumplido lo anterior y vencido el plazo correspondiente, ingresen las diligencias 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente.   

 

Se requiere a las partes para que en lo sucesivo den cumplimentan a lo 

normado en el artículo 78-14 del C. G. P., remitiendo copia de los escritos 

presentados ante esta dependencia judicial a su contraparte. Lo anterior so 

pena de dar aplicación a la sanción allí contenida.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 

 
 

JIDC  
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